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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

AyuntAmIento de vILLArcAyo de merIndAd 

de cAstILLA LA vIejA 

Nombramiento de Tenientes de Alcalde 

Se anuncia que con fecha de 17 de junio de 2011, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta

se dictó la siguiente resolución: 

En virtud de lo preceptuado en el artículo 23.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regula-

dora de las Bases de Régimen Local y artículo 46 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-

gimen Jurídico de las Entidades Locales, procedo a nombrar como Tenientes de Alcalde

a los siguientes Concejales: 

Primer Teniente de Alcalde: D. José Ángel Mateo Garay.

Segundo Teniente de Alcalde: D. Francisco Moral Zafra.

Tercer Teniente de Alcalde: D. José María Carpintero Peña. 

Lo que se hace público en virtud del art. 46 del Reglamento anteriormente citado. 

Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 17 de junio de 2011.

La Alcaldesa-Presidenta,

Mercedes Alzola Allende
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